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S'-ProvIncla'dáVTlorra del Fuego
Antártida e lilas del Atlántico Sur

•i i',f¡í REPÚBLICA ARGENTINA
. . ••-•!-' PODER LEGISLATIVO'

BLOQU E PARTIDO J USTIC1AUSTA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo]" a través del área que corresponda, ¡hforme'lo siguiente:

AÍ, Si se han otorgado permisos de pesca erfjá Tierra del Fuego-
* - \- Cfetalle número total de permisos otorgados hasta la fecha'

A¿ííe«kr2*r=lTTféFme cualquier otro dato que pueda resultar de interés a los fines de la presente.

Artículo á^/- Regístrese, comuniqúese y archívese.

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'

fff'.l-!



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE PARTIDO J U STIC I ALISTA

F U N D A M E N T O S

PODER" UCGiSLATJVO
SECJ!£[AJ31A_J^5il§.I.̂ .T|VA

MESA DE ENTRADA

Zf& i^-

Los mismos serán vertidos en la sesión.

P.J.

'Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE PARTIDO JUSTICI ALISTA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RES U E L V E :

Artículo 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, informe lo siguiente:

a) SÍ se han otorgado permisos de pesca en la Tierra del Fuego,

b) Detalle número tota! de permisos otorgados hasta la fecha.

Artículo 2°. - Informe cualquier otro dato que pueda resultar de interés a los fines de la presente.

Artículo 3°. - Regístrese, comuniqúese y archívese.

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


